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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 28 de abril de 2022, venció EN 
SILENCIO, el traslado de la liquidación actualizada del crédito aportada por el extremo actor. Dicha tasación 
proviene del correo inscrito en SIRNA y está acorde con el mandamiento de pago, las tasas vigentes y contabilización 
anterior. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2009 00028 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: WEIMAR ULIVER VELASQUEZ 
Fecha Auto: 26 de mayo de 2022.- 

 

Teniendo en cuenta que se informó secretarialmente que la liquidación 

actualizada del crédito, está ajustada a derecho, a las previsiones del artículo 

446 del C.G.P., al mandamiento de pago, a la contabilización anterior y la 

misma no fue objetada en el plazo del traslado, el Juzgado imparte su 

aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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